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El Ministerio de Trabajo 
estableció directrices 
las cuales regulan el 
contrato de teletrabajo 
y los lineamientos 
acerca del derecho de 
desconexión laboral. 

Estas directrices serán 
aplicables a todos los 
empleadores y 
trabajadores que hayan 
celebrado su contrato 
al tenor de las normas 
del Código del Trabajo.
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1Resumen 
Ejecutivo

Fuente Legal:

Acuerdo Ministerial No. MDT-
2022-237, emitido el 23 de 

diciembre de 2022
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Disposiciones Preliminares

Igualdad de Derechos en el Teletrabajo

✓ El Contrato de Teletrabajo incluye todos las garantías laborales 
incluidas en el Código de Trabajo y la Constitución de la República.

✓ Los empleadores tendrán que tomar medidas adecuadas para que, 
quienes trabajen bajo esta modalidad, gocen de los mismos derechos 
que el resto de trabajadores en modalidad presencial.

✓ El teletrabajo no constituye en causal de terminación de la relación 
laboral.

Objeto

El teletrabajo funciona para la organización 
laboral, en virtud de prestaciones laborales 
realizadas por vía telemática por medio del uso de 
tecnologías de la información y comunicación.

1

Ámbito

Estas disposiciones serán obligatorias para todos 
los empleadores y trabajadores que apliquen a la 
modalidad del teletrabajo bajo las normas del 
Código del Trabajo.
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Contrato de Teletrabajo

Vigencia

Al momento de pactar el 
contrato de trabajo se deberá 
pactar su periodo de vigencia.1

Modalidad

Las partes podrán pactar 
cualquiera de las 
modalidades de teletrabajo.2

Insumos del teletrabajo

Es obligación del empleador 
proveer los materiales 
necesarios para realizar el 
teletrabajo, conforme el 
Código del Trabajo.

3
Ejecución

El teletrabajo podrá 
realizarse en el lugar 
acordado en el contrato por 
las partes, podrá ser su 
domicilio o cualquier otro 
lugar determinado.

4

Seguridad y Salud

El empleador está obligado a 
garantizar la seguridad y 
priorizar la salud dentro del 
espacio del teletrabajo.

5
Registro

El Contrato de Trabajo deberá 
registrarse en un plazo de 15 
días en el Ministerio del 
Trabajo, luego de los 30 días 
de pactarse el contrato 
ordinario en teletrabajo.
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Imposibilidad laboral

Toda circunstancia que impida 
ejecutar el teletrabajo, deberá 
estar notificada 
inmediatamente por el 
trabajador al empleador.

7
Control

El Ministerio del Trabajo 
controlará el cumplimiento 
de los derechos de las 
partes de la relación 
laboral.
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Derecho de Desconexión

Garantía del descanso

El empleador garantizará que 
el teletrabajador disfrute de 

su tiempo pleno de descanso.

Tendrá derecho a llevar su 
vida personal y pasar tiempo 

de calidad con su familia.

Desconexión

Los teletrabajadores tienen 
garantía a la dignidad laboral, 

salud integral, recreación, 
equilibrio entre la vida 

personal y profesional, y a la 
desconexión e incomunicación 

por al menos 12 horas 
continuas por día.

Política de Desconexión

El Empleador tendrá que contar con una política de desconexión que garantice 
los derechos y principios necesarios.

Esta política tendrá que contener:

✓ Medidas para respetar la jornada laboral y al derecho a la desconexión.
✓ Lineamientos para los supervisores con respecto a los requerimientos 

cuando el teletrabajador esté fuera de la jornada de trabajo.
✓ Capacitación para el uso de tecnologías, que no impliquen interrumpir el 

descanso laboral.
✓ Procedimiento interno para presentar y tramitar quejas por falta al derecho 

de desconexión. 
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Disposición Transitoria

✓ El empleador tendrá que implementar la política de desconexión 
en un plazo de 90 días desde la expedición de este acuerdo 
ministerial.

Disposición Derogatoria

✓ Se deroga el Acuerdo Ministerial No.MDT-2020 181 de 14 de 
septiembre de 2020, y demás disposiciones que se opongan al 
Acuerdo presente.
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